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Número: 

Referencia: Agradecimiento a la Lic. María Gabriela Sánchez

 
VISTO

Las actividades de Extensión y Posgrado organizadas por la Escuela de Fonoaudiología -
Cátedras :“Diagnóstico y Terapéutica del Lenguaje I”, “Logopedia y Ortofonía” y “Lingüística”,
abordando la temática: “Desórdenes Motores del Habla – PROMPT”, que se llevarán a cabo
los días 02 y 03 de agosto del corriente año, donde disertará la Lic. María Gabriela Sánchez;

CONSIDERANDO

Que la Lic. María Gabriela Sánchez, ha representado con excelencia a la Universidad
Nacional de Córdoba en distintos escenarios universitarios internacionales; 
Que la Lic. María Gabriela Sánchez ha trabajado intensamente y con un gran compromiso en
estas actividades, resultando necesario reconocer el trabajo realizado por la Licenciada;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Art. 1°: Reconocer y agradecer a la Lic. María Gabriela Sánchez, Docente Invitada a disertar en
las  actividades de Extensión y Posgrado organizadas por la Escuela de Fonoaudiología - Cátedras
:“Diagnóstico y Terapéutica del Lenguaje I”, “Logopedia y Ortofonía” y “Lingüística”, abordando la
temática: “Desórdenes Motores del Habla – PROMPT”, que se llevarán a cabo los dìas 02 y 03 de
agosto del corriente año.

Art. 2°: Registrar y comunicar.
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